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			El musical de Merlín, esta tarde en el Rodero
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[image: Foto cedida por Teatro José María Rodero]Ganó el premio a Mejor Musical Infantil en los Premios del Teatro Musical 





La nueva programación del Teatro Municipal José  María Rodero para este último trimestre del año continúa hoy jueves 27 de diciembre con Merlín, un musical de leyenda, espectáculo recomendado por la Red Nacional de Teatros y galardonado con el premio a Mejor Musical Infantil de los Premios del Teatro Musical, es una historia con sabor a leyenda artúrica, que gira alrededor de la figura mítica del mago Merlín.

El rey Uther muere dejando como heredero al trono de Inglaterra al pequeño Arturo y el mago Merlín se encarga de esconder al futuro rey hasta que crezca y pueda hacerse cargo de la corona. La historia de amor imposible entre Arturo y Ginebra se verá truncada por las ambiciones de la despiadada Bruja Morgana. Una apuesta artúrica contada desde el más puro lenguaje musical y con todos los elementos para que el espectador viva la experiencia como un sueño inolvidable.

Las entradas están a la venta en la taquilla del teatro, en horario  de  jueves a domingo de 18:00 a 20:00 horas y los sábados y domingos   también de 12:00 a 14:00 horas. También se podrán adquirir dos horas   antes de cada espectáculo, pudiéndose hacer reservas telefónicas a   través del 91 677 22 35 y a través del portal web: ticketea.com.


Ganó el premio a Mejor Musical Infantil en los Premios del Teatro Musical





Merlín, un musical de leyenda, espectáculo recomendado por la Red Nacional de Teatros y galardonado con el premio a Mejor Musical Infantil de los Premios del Teatro Musical, es una historia con sabor a leyenda artúrica, que gira alrededor de la figura mítica del mago Merlín.


 El rey Uther muere dejando como heredero al trono de Inglaterra al pequeño Arturo y el mago Merlín se encarga de esconder al futuro rey hasta que crezca y pueda hacerse cargo de la corona. La historia de amor imposible entre Arturo y Ginebra se verá truncada por las ambiciones de la despiadada Bruja Morgana. Una apuesta artúrica contada desde el más puro lenguaje musical y con todos los elementos para que el espectador viva la experiencia como un sueño inolvidable.





La Junta de Gobierno Local aprueba la concesión de subvenciones a las asociaciones culturales y socio-sanitarias por más de 50.000 euros

26 diciembre, 2018

Juan Carlos Ramírez: “Seguimos trabajando por que las asociaciones puedan seguir trabajando y dotando de contenido social y cultural a nuestra ciudad, abordando acciones que son necesarias y a las que en muchas ocasiones no llega la administración”.

La Junta de Gobierno Local ha aprobado esta mañana la concesión de las subvenciones de 2018 a las asociaciones culturales y socio-sanitarias que trabajan a diario en Aranjuez por un importe total de 50.040 euros.

Ya en el ejercicio de 2017 el importe de estas subvenciones creció en 7.000 euros. Han sido 24 las asociaciones socio-sanitarias y culturales las que se han presentado en tiempo y forma a la convocatoria y han cumplido con las bases de la misma.

“Seguimos trabajando por que las asociaciones puedan seguir creciendo y dotando de contenido social y cultural a nuestra ciudad, abordando acciones que son necesarias y a las que en muchas ocasiones no llega la administración”, ha dicho hoy el concejal delegado de Participación Ciudadana, Juan Carlos Ramírez Panadero.

En concreto, las asociaciones culturales recibirán un total de 27.040 euros, mientras que las que se mueven en el ámbito de la salud percibirán hasta 23.000 euros.

Las asociaciones culturales que recibirán más cantidad de dinero son la Asociación Quédate con Nosotros, con 1.900 euros, la Asociación Cultural Amigos del Descenso Pirata, con 1.200 euros y los colectivos Asociación Cultural Fotográfica de Aranjuez y El Taller de Leonardo, con 1.000 euros cada una.

En el ámbito socio-sanitario están BASIDA y AFAL, con 5.000 euros cada una, y APTREA, con 4.100 euros.





Agenda Madrid: Momo, Vulgarcito y Regadera

Los DJs pondrán música en la Plaza Mayor

Citas destacadas. Del 26 de diciembre al 2 de

‘Momo’ en Conde Duque, música Dj desde los balcones de la Plaza Mayor y cita sensorial para bebés en Espacio Abierto





La programación navideña está llenando Madrid de propuestas de calidad para todos los públicos. Para el público familiar, ‘Momo’ la obra de Michael Ende sobre la amistad y el valor de lo sencillo en Conde Duque; para los peques de 0 a 3 años el espectáculo sensorial ‘Planeta Ka’, un espacio privilegiado para descubrir su entorno a través de texturas diversas, suelos irregulares, cuevas o espacios secretos, y para los amantes de la música Dj, la actuación de los hermanos Eloi y Yayo Vázquez desde los balcones de la Casa de la Panadería. Son solo una muestra de la variedad de actividades para disfrutar estas fiestas del ocio y la cultura.

 

TEATRO: ‘MOMO’, de Michael Ende

FECHA: hasta el 5 de enero

HORA: dos pases diarios: 12:00 y 17.00 h, excepto 5 de enero (11:00 y 13:00 HORAS). Cerrado 31 de diciembre y 1 de enero

Centro Cultural Conde Duque. Calle Conde Duque 9 y 11

Entradas: 5 euros. Reducida: 3 euros. Compra online aquí

¿Y si no hubiera tiempo para nada? Si este fuera el caso nadie podría venir al teatro, donde jugar con MOMO es fácil, solo es necesario imaginación y posiblemente... tiempo. En esta obra, tres actores se detienen un momento y nos sumergen en un extraño viaje sobre la amistad, el valor de lo sencillo y la necesidad de aprender a perder el tiempo.

Más información: www.condeduquemadrid.es

 

ESPECTÁCULO-INSTALACIÓN SENSORIAL PARA NIÑOS DE 1 A 3 AÑOS. ‘PLANETA KA’

FECHA: 29 y 30 de diciembre

HORA: 29 de diciembre: 12:30, 17.30 y 18.30 horas / 30 de diciembre: 11.30, 12.30 y 17.30 horas

Espacio Abierto Quinta de Los Molinos. Calle Juan Ignacio Luca de Tena, 20

Entrada: 5 euros

Compra online aquí

‘Planeta Ka’ propone a los niños y niñas un espacio privilegiado para el descubrimiento de su entorno: texturas diversas, suelos irregulares, cuevas y espacios secretos, pendientes para escalar o por donde dejarse caer, efectos sonoros y visuales que se activan con su presencia...

Más información: https://espacioquinta.madrid.es

 

MÚSICA EN LOS BALCONES. Djs ‘El cuerpo del disco’

FECHA: 27 DE DICIEMBRE

HORA: 20 horas

Plaza Mayor. Balcones de la Casa de la Panadería

Acceso libre

“Ya habrá tiempo para el rock and roll cuando seamos más viejos” es el nombre de uno de los temas de Magnetic Fields y leivmotiv de los hermanos Eloi y Yayo Vázquez. Los Djs residentes de la míticas noches del Café Berlín y la Sala Sol pincharán temazos de los 80, boogie y otras producciones electrónicas más actuales. Un repertorio que también sorprenderá con más de un revival navideño revisado por los platos de esta pareja de compostelanos.

Más información: https://navidad.madrid.es/

 

TÍTERES. ‘Vulgarcito’, por La Chana Teatro

FECHA: 26 DE DICIEMBRE

HORA: 12.30 HORAS

Teatro de Títeres de El Retiro

Espectáculo recomendado para niños a partir de los 5 años

Vulgarcito es la historia de un niño pobre que vive en un pueblo triste, en un reino triste, con una princesa triste. De manera rimada, está historia cuenta los trabajos del protagonista para devolverle la alegría al reino. La obra está inspirada en un cuento tradicional que de un modo poético y muy divertido habla de la comunicación y la dificultad de entenderse.

Más información: www.madridcultura.es

 

MÚSICA EN LA IGLESIAS. Flamenco. Inés Bacán

FECHA: 30 DE DICIEMBRE

HORA: 17.30 HORAS

Iglesia de Santa María de la Antigua. Calle Virgen de la Antigua, 9 (Vicálvaro).

Acceso libre

La Navidad llega a los distritos con el programa Música en las Iglesias. En esta ocasión el protagonista es el flamenco, de mano de la cantora Inés Bacán, que ha dado la vuelta al mundo con sus seguiriyas, soleás, fandangos, nanas y bulerías. Un concierto que traerá a Madrid, con Antonio Moya al toque, todo el salitre de las marismas del Guadalquivir.

Más información: www.madridcultura.es

 

ESPECTÁCULO DE ‘ARTE CELESTE’, MÚSICA Y BAILE. CRISTAL PALACE, por Cie. Transe Express

FECHA: 30 DE DICIEMBRE

HORA: 20:00 HORAS

Madrid Río. Puente del Rey

Acceso libre

La última creación de la compañía francesa Transe Express se presenta por primera vez en España. Una lámpara de araña monumental suspendida en el aire convertirá Madrid Río en un gran salón de baile al aire libre, cuya música correrá a cargo de una orquesta de viento y un percusionista que actuarán desde el cielo de Madrid, suspendidos de la gran lámpara. A pie de calle habrá dos escenarios con banda de música y un elenco de actores y actrices que animarán la velada e invitarán a los asistentes a bailar con todos los ritmos. La fiesta concluye con un flashmob final, del que para formar parte solo hay que aprender unos pasos muy sencillos que se pueden encontrar en:

Más información: www.madridcultura.es

 

JUEGO CON AIRE Y LUZ. Navidades Flúor: La Regadera

FECHA: del 26 al 29 de diciembre

HORA: 20:00 HORAS

Medialab Prado. Calle de La Alameda, 15

Acceso libre

Un espacio de experimentación y juego para niñas y niños de 0 a 5 años y sus familias. La luz hará que el aire deje de ser invisible y el aire moverá la luz creando espacios de encuentro muy especiales. Pelotas, telas, estructuras, recortes, siluetas, iridiscencias, reflejos,  piezas de colores, superficies perforadas... una colección de materiales cuidadosamente seleccionados, distribuidos y colocados para crear un espacio de juego compartido.

Más información: www.medialab-prado.es/ .









Carmena declara zona de proteccion contra el ruido a todo el distrito Centro

Según el Consistorio, los niveles registrados en periodo nocturno no cumplen con los objetivos

La Junta de Gobierno da luz verde a una medida previamente dialogada con asociaciones vecinales y el sector del ocio

El Ayuntamiento renueva la declaración de Zona de Protección Acústica Especial al distrito de Centro


Escuchar



26/12/2018

	
Su objetivo: velar por el bienestar de la ciudadanía y 	mejorar las condiciones ambientales


	
Se abre ahora un periodo de información pública para la 	presentación de alegaciones, por un plazo de un mes, tras la 	publicación del dictamen en el BOCM


	
El documento establece tres zonas con características y 	medidas correctoras diferentes para la recuperación acústica de 	las mismas: Zonas de contaminación acústica Alta, Moderada y Baja


	
Con los datos del tráfico rodado del Mapa Estratégico de 	Ruido y las campañas de medición, se ha determinado que los 	niveles registrados, en periodo nocturno, no cumplen con los 	objetivos de calidad acústica establecidos


	
La primera de las zonas de ocio nocturno cartografiadas fue 	el entorno de Argüelles, más conocido como Aurrerá, que fue 	declarado como ZPAE en octubre del año 2010. A esta primera 	actuación le siguió el distrito de Centro, declarado ZPAE en 	octubre de 2012, y la zona de Azca-Avenida de Brasil, declarada en 	enero de 2015




La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid acordó el pasado 21 de diciembre, renovar la declaración de Zona de Protección Acústica Especial (ZPAE) para la totalidad del distrito de Centro, al tiempo que aprobó el Plan Zonal Específico de la misma. Esta medida se aprueba tras la revisión a los 5 años, de acuerdo con la normativa, de la ZPAE declarada en 2012 para el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

La actuación se enmarca en la serie de acciones que el área de Medio Ambiente y Movilidad ha puesto en marcha, en un proceso de diálogo con asociaciones vecinales y el sector del ocio, a fin de preservar el bienestar de los ciudadanos y de mejorar las condiciones ambientales en las que las personas desarrollan su quehacer diario en Madrid. Se abre ahora un periodo de información pública, por un plazo de un mes, tras la publicación del dictamen en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) para la presentación de alegaciones, tanto de asociaciones u organismos como por parte de la ciudadanía madrileña.

El ocio nocturno es uno de los principales causantes de molestias entre la población, especialmente por los altos niveles de ruido que se producen durante el periodo de descanso de los vecinos residentes en las zonas donde se concentran locales de ocio.

La primera de las zonas de ocio nocturno cartografiadas fue el entorno de Argüelles, más conocido como Aurrerá, que fue declarado como ZPAE en octubre del año 2010. A esta primera actuación le siguió el distrito de Centro, declarado ZPAE en octubre de 2012, y la zona de Azca-Avenida de Brasil, declarada en enero de 2015. Posteriormente, la revisión de Aurrerá dio lugar a la ZPAE del barrio de Gaztambide, declarada en julio de 2017.

Ámbito de aplicación

La nueva ZPAE se ha aprobado de acuerdo a la normativa, que exige revisar cada 5 años los planes de calidad acústica para orientarlos hacia el cumplimiento de los objetivos marcados, y continuará actuando en la totalidad del Distrito Centro, como la declarada en 2012. Para la elaboración del nuevo Plan se han empleado los mismos procedimientos que para las zonas ya declaradas como de protección acústica citadas anteriormente: se han tenido en cuenta los datos del tráfico rodado del Mapa Estratégico de Ruido y se han realizado dos campañas de medición, que han servido para elaborar la cartografía de ocio nocturno del mismo. De los resultados de las medidas realizadas se ha podido comprobar que los niveles registrados, en periodo nocturno, no cumplen con los objetivos de calidad acústica establecidos, llegando a superarlos, en alguna de ellas, en hasta 19 dBA.

Dentro del ámbito de la ZPAE y del Plan Zonal Específico, y atendiendo a los niveles de contaminación acústica existentes, se han establecido tres zonas con características y medidas correctoras diferentes para la recuperación acústica de las mismas: Zonas de contaminación acústica Alta, Moderada y Baja, siendo las primeras aquellas en las que se ha apreciado una superación de los objetivos de calidad acústica, en el indicador del nivel de ruido en periodo nocturno Ln, igual o superior a 10 dBA, Moderada cuando supera ese indicador de nivel entre 5 y 10 dBA y Baja cuando la superación no llega a 5 dBA.

Régimen para zona de contaminación acústica alta

A esta zona se le aplicarán las medidas más restrictivas, entre ellas:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos públicos (restaurantes o café espectáculo, salas de 	fiesta); actividades recreativas (discotecas o salas de baile) y 	otros establecimientos como bares de copas, bares, ni restaurantes.


	
En los locales que ya existen, solo se admitirán los cambios 	de actividad cuando esta sea a otra menos molesta (por ejemplo una 	discoteca podrá cambiar de actividad para ser restaurante, pero no 	a la inversa).


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas, que en 	periodo estacional (desde el 16 de marzo hasta el 15 de octubre) 	será de 10:00 a 01:00 horas de viernes, sábado y víspera de 	festivo, y de 10:00 a 00:00 horas de lunes, martes, miércoles, 	jueves y domingo. El resto del año y para aquellas que tengan 	autorización para un período de funcionamiento anual, el horario 	permitido será de 10:00 a 23:00 horas.




Régimen para zona de contaminación acústica media

A esta zona se le aplican también medidas restrictivas, algunas:

	
No se permitirá la apertura de nuevos locales de 	espectáculos públicos (restaurantes o café espectáculo, salas de 	fiesta); actividades recreativas (discotecas o salas de baile) y 	otros establecimientos como bares de copas. Sí se permite la 	instalación de bares o restaurantes con un determinado régimen de 	distancias.


	
En las actividades existentes solo se admitirán los cambios 	de actividad cuando ésta sea a otra menos molesta.


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas, pero en menor 	medida que en la zona de máxima contaminación, que en periodo 	estacional (desde el 16 de marzo hasta el 15 de octubre) será de 	10:00 a 01:30 horas de viernes, sábado y víspera de festivo, y de 	10:00 a 00:00 horas de lunes, martes, miércoles, jueves y domingo. 	El resto del año y para aquellas que tengan autorización para un 	período de funcionamiento anual, el horario permitido será de 	10:00 a 23:00 horas.




Régimen para zona de contaminación acústica baja

A esta zona se le aplicarán las medidas menos restrictivas, entre las cuales figuran:

	
Se permitirá la instalación de nuevos locales de ocio 	nocturno, pero con un régimen de distancias entre el nuevo local y 	las actividades existentes, según éstas se encuentran en una zona 	de contaminación acústica alta (300 m.), moderada (150 m.), baja 	(100 m.) o sin superación de objetivos acústicos (75 m).


	
Se reduce el horario de cierre de las terrazas, aunque en 	menor medida que en el resto de las zonas, siendo en periodo 	estacional (desde el 16 de marzo hasta el 15 de octubre) de 10:00 a 	01:30 horas de viernes, sábado y víspera de festivo, y de 10:00 a 	00:00 horas de lunes, martes, miércoles, jueves y domingo. El resto 	del año y para aquellas que tengan autorización para un período 	de funcionamiento anual, el horario permitido será de 10:00 a 23:00 	horas.




Otras medidas

La declaración de ZPAE también incluye medidas de carácter general, entre las que cabe destacar:

	
Se establecerán medidas de movilidad con el objetivo de 	reducir los actuales niveles de contaminación acústica debidos al 	tráfico rodado, como la implantación de un régimen regulador 	especial de la carga y descarga, la intensificación del control del 	estacionamiento en doble fila en aquellas calles que se encuentren 	situadas en las zonas con contaminación acústica y el incremento 	de medidas de templado del tráfico.


	
Las actuaciones musicales que se pretendan realizar en el 	medio ambiente exterior, estarán sujetas a autorización.


	
Se realizarán campañas de concienciación y 	sensibilización, dirigidas a los usuarios de ocio nocturno, a fin 	de reducir el impacto de ocio nocturno en la ciudad.


	
Se establecen restricciones para la utilización de música 	en actividades comerciales e industriales, así como limitaciones a 	la venta y el consumo de bebidas alcohólicas.




Renovación de licencias

Tanto en la zona alta, como media o baja de protección, las licencias que caduquen tras la entrada en vigor del Plan aprobado serán renovadas, en su caso, con el carácter de nueva licencia, teniendo por tanto que someterse a las mismas condiciones que las actividades de nueva implantación.

Experiencia en la ZPAE de Centro

Tras cinco años de vigencia de las medidas contenidas en el Plan Zonal Específico y los consiguientes estudios de evaluación, se ha podido conocer la eficacia de las medidas correctoras implantadas, y concluir que la fuente de ruido causante de la molestia principal a los vecinos durante el periodo nocturno es debida al ocio.

Se han llevado a cabo dos campañas de mediciones, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, para comprobar los niveles de ruido existentes en el distrito de Centro. Estas mediciones han permitido constatar que, a pesar de haber disminuido los niveles sonoros ambientales que dieron lugar a la ZPAE del año 2012, se siguen incumpliendo los objetivos de calidad acústica durante el periodo nocturno, por lo que hay que modificar la ZPAE existente y actualizar el vigente Plan Zonal Específico.

Con la entrada en vigor de esta nueva ZPAE en el distrito de Centro, se espera  continuar mejorando su situación acústica y poder así compatibilizar el derecho al ocio nocturno y el derecho al descanso de la ciudadanía madrileña./









La EMT estrena minibuses electricos

Funcionarán en las líneas M1 y M2

EMT pondrá en servicio sus nuevos minibuses eléctricos la semana próxima

La electrificación de la flota de EMT continuará de aquí a 2020, año en el que la compañía municipal contará con 88 vehículos eléctricos

Se trata de 18 minibuses eléctricos del modelo Rampini Wolta

Estarán destinados a las líneas M1 y M2 donde actualmente presta servicio el modelo Tecnobus Gulliver, cuya vida útil está a punto de finalizar

22/12/2018

La Empresa Municipal de Transportes ha comenzado recientemente la renovación de su flota de minibuses eléctricos, operación que se llevará a cabo entre este año y 2019. EMT adjudicó en marzo pasado el contrato para la adquisición de 18 minibuses 100 por 100 eléctricos que sustituirán a los actuales, del modelo Tecnobus Gulliver, que prestan servicio en las líneas M1 y M2 y cuya vida útil está a punto de finalizar.





De esos nuevos 18 minibuses eléctricos, del modelo Rampini Wolta, ocho están disponibles desde esta semana y los diez restantes lo estarán en 2019. Estos vehículos prestarán servicio en las líneas M1 (Sevilla-Embajadores) y M2 (Sevilla-Argüelles). Desde hace varios días, se vienen realizando pruebas sin viajeros en varios itinerarios de EMT; las pruebas con viajeros comenzarán la próxima semana en las mencionadas líneas.

El Rampini Wolta es un minibús 100 por 100 eléctrico que, al igual que su antecesor, no genera emisiones contaminantes ni acústicas ni atmosféricas. Tiene una longitud de 6 metros y una anchura de 2,1 metros. Cuenta con capacidad para 28 personas (10 sentadas) y autonomía para unos 150 kilómetros. Sus baterías se recargan por la noche en un tiempo entre 2 y 6 horas. Como toda la flote de EMT, este minibús es totalmente accesible y cuenta con rampa de acceso para sillas de ruedas.

EMT fue pionera en disponer de buses eléctricos

Las líneas M1 y M2 fueron las primeras en dar servicio de minibuses eléctricos a los viajeros. Ambas fueron inauguradas en 2008 y cumplen su décimo aniversario. La línea M1 se presentó en febrero de 2008, mientras que la línea M2 comenzó a funcionar en septiembre de ese mismo año, tras la buena acogida de tuvo la línea M1.

Estos 18 minibuses se unen a los 15 autobuses eléctricos de tamaño estándar puestos en funcionamiento a principios de este mismo año en las líneas 1, 26, 44, C1 y C2 y a los cinco autobuses eléctricos de inducción que operan en la línea 76. El proceso de electrificación de la flota de EMT continuará con la adquisición de otros 35 autobuses eléctricos estándar en 2019 y 15 más en 2020, de modo que ese año, EMT contará con un total de 88 autobuses eléctricos en su flota./
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